
 

Requisitos para cambio de titularidad sobre impuesto inmobiliario 
 

✓ Nota dirigida al intendente municipal solicitando el cambio de titularidad. 

✓ Copia de cédula de identidad del nuevo propietario autenticada por escribanía. 

✓ Copia del título de la propiedad inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos, 

autenticada por escribanía. 

✓ Informe de condición de dominio expedida por la Dirección General de los Registros 

Públicos, vigente (válido 30 días). 


